
Sesión 3a. en Martes 10 de.· A'bril dI 1945 
(Ordi 11 aria· ) 

(De' 16 3 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS I:3E&ORES URREJOLA, DOK .JOSE FRA~CISCO y VIDELA 
LI jL\ 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. ~El Senador.eleeto por las provincias de 
Bío-Bío, Malleco y Cautín, Heñor La
rraín Gareía l\-¡oreno (don Jaime), 
presta juramento y queda incprpora
do a la Sala. 

2. -El señor Ul'rejola (Presidente) se re
fiere a los siniestro~que han afectado 
a la MarIna de Guerra y a la Flota 
Mercante; rinde homenaje a la memo
ria de las vÍctim88 y expresa: l&. grati
tud del Senado al Gobierno, Armada y 
pueblo peru~nos y al Gobierno, Arma
da y pueblo argentinos por los auxilios 
que prestaron a' aquéllas. Al mismu 
tiempo, hace llegar a la Armada Na
cional, a la Marina Mércante y a las 
familias afectad88 por esas desgracias, 

. la condolencia del Sen&do. 
El señór Ministro de Defensa Nacío' 

na1 agraqece este homena,je en nombre 
del Gobierno. 

3. -El señor Azócar se refiere a la moción 
que presentó conjuntamente con. los se
ñores Grove (don Marmaduke), Estay 
y Jirón, apoyada por los Senadore~ co
munist&8, tendiente a fijar las rentas de 
arrendamiento en las que regían al 2 

de enero de 1942, y- considera qu p 

al tratarse de estabilizar todos lO!; pre
cios para detener el proceso de infla
dón, deben abarcarse los preciOB o. ren
tas de arrenuámiento. 

Lamenta que el Ejecutivo no haya in
cIuído este proyecto en la- Convocato-:, 
ria a la actual LegisrlatulaE'xtraordina-. . 
rIa. 

4. -A indicación de los. señores Guzmán 
(don Eleodoro R) y. Torres, se 'á . .cuer
da destinar los, últim.Gs Qiez minutos de 
la. Primera lIóra de la presente sesióh, 
a ocuparse de Mensa,.jes sobre aseen., 
sos en )86 Fuerz88 .. Armadas. 

5. -A petición del seÍÍ<>r Ministro de Re
laciones Exteriores, se-acuerda dElstinal' 
18. Segunda llora de 1c., sesión siguien
te a oír. una exposición que hará el se
ñor Ministro sobre 188 c6nclusionC8 de 
la Conferencia de Chapultepec y acer~ 
ca de las materias de que se ocnpará la 
Conferencia de San Francisco de Cali
.forni~. 

6. -A nombre de los señores Prieto, Amu' 
nátegui, ,Del Pino y Larraín, se acuer~ 
da oficiar al señor Ministro. d~, Agri
cultura insin.uándole la cOn,veJlien~ia de 
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fine el Instituto de Economía Agríco
la fleje sin efecto el acuerdo d/'l sus
pender las compras de trigo de la pre
sente cosecha, especialmente en la zo
na ~nr, dende este cere&l ha sufrido 
grandes descensos en su peso específico 
a causa del temporal de los primeros 
días de febrero. 

El señor Del Pino fundamenta esta 
petición de oficio y da lectura a un te
legrama firmado por agricultores de 
(;arahlle, en que se' refieren & la situa
f·ióJl creada cOn motivo de la medida 
tlpl Instituto de Economía Agrícola. 

}<jJ señor, Domínguez pide se agregue. 
RU llombre al ()ficio. solicitadó: ", 

l.-Be entra a tratar l{l. renu:n.cia presen
tada por el señor GonZálo González De
voto de su cúrgo de Prosecretario-teso':' 
rero del Senado, y el señor Rivera plan
tea debate sobre el particular. 

La Sala se constituye en sesión se
ereta para tratar de dicha renuncia y 
ocuparse de ascensos cn¡ las Fuerzas 
Armadas. 

Se suspende la sesión. 

8 .-A Segunda Hora continúa la Sala conf:
tituída en sesión s,ecreta, ocupándose 
de los Mensajes sobre ascensos en las 
Fuerzas Armadas. -----

9.-Re<!nudada la sesión pública, se aprue-
ba él proyecto que autoriza a las Mu
nicipa:lidades de Copiapó y Tocopillla 
para modificar los contratos sobre pro
ducción de energía elé,ctrica en for-

. ma que permita el ingreso, cflmo socio, 
de-la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A., en reemplazo de la Corp.oración 
de Fomento de la Producción. 

lO.-A petición del señor' Rivera se acuer-' 
da enviar a Comisión el proyecto que 
viene en tercer trámite de la Cámarll 
de Diputados, sobre autorización para 
celebrar un convenio de compraventa 
de los bienes de la Com'pañía C!iPena 
de Electricidad Ltda., afectos al ser
vicio tranviario y sobre creación de la 
Empresa de Trúnsportes Colectivos. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cu:enta: 

1.-':'De c:natro Mensajes de R. E. f'l Pre
sidente de la República: 

" 
Con el primero solicita el acuerdo cóns

titucional necesario para conferir el em
pleo de Coronel de Ejército a favor del Te

. ni ente Coronel don Armando H6rmazábal 
Hormazábal; 
, Pasa a ]a Comisión de Defensa Naci~mal. 

Con. los tres siguientes comunica que ha 
resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el:.Honorab]e Congreso Na

. donal en el actual período' extraordinario 
de sesiones, lo!'! $iguientes proyeetos de ley: 

l.-Sobre concesión de fondos a la Di
rección General de Protección a la Infan~ 
eia y Adolescencia; 

2.-Sobre liber'ación de derechos de in
ternaCiÓn,: es.tadístf~a. y otitis, a especies 
teatrales adquiridas en Argentina por la ex 
Dirección Superior del Teatro Nacional, y 

3.- El que fija la planta y sueldOs de] 
personal del Departamento de Ferrocarri
les y de la Dirección General de ot>ras PÚ~ 
blic~s, dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas v Vías de Comunicación; 

Se man'daron archivar. 

2.-De IDl oficio del Tribunal CaIi.fica~ 
,dor de Elecciones con que transcribe la sen
teneia que prodama Senador definitivamen
te electo por la Octava Circunscripción 
Electorial al sefiordon Jaime Larraín Gar
cía Moreno. 

Se mandó archivar. 

3.-De diez informes de la Comisión de 
Defensa Nacional recaídos en Mensajes de 
ascensos en las Fuerzas Armadas. 

Quedan' para Thbla . 

4. ---¡De una renuncia. 
El Prosecretario del H. Senado, don Gon

zalo González D., hace renuncia de su car
go, con' resel"Va de su derecho a jubilar. 

Queda para Tabla. , 

!i .-Dé cuat.ro solicitudes! 
Una de don Luis Malaquías de la Barra 

Torres, en que 'pide reconocimient.o de hflos 
d.e;servicios para los efectos de su jubila
CIon; 

Una de don Exequiel Pob]ete Fuentes, en 
la que pide uumento de pensión; 

Una de dl·ña Rita Contreras Cepellá. "ú 
que pide aumento de pensión; 

Pasan a la, Comisión de Solicitudes Par-
. ticulares. 

Una de don Gil Elizardo Villarroel Con
treras, en Ja qUE' agre¡!a 'antecedimtes a' su 
);olicitlld de pensión de grl1cia~ pendientl· 

, 
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en la ComililÍóll de Solicitudes Particul&res 
de este Corporación. . 

Se mandó agreg~r a sus antecedenter,;. 

ASISTENCIA 

A!listieron loa seAeres: 
Aleuandri R., Fernan~o Jirón, Gustavo 
Alvarez, Humberto Lafertte, EIfas 
Am1JDátf«'IÜ, Gregorio Larrain, .Jaime 
A?Wcar, iGulUermo Martínea, Carlos A. 
Bórquez, Alfonso Martínez Montt, Julió 
Bravo, Enrique Maza, .José 
Correa •. UUses l\iqñ<,z Cornejo, Manuel 
Cruchaga, Mig'llel O 
Cruz Coke, Eduardo rtera, Rudeeindo 
C t Anib I Ossa, C., ManUel 

roza ,a Pmo, Humberto del DoIlÚDgUez. Ellc,doro 
,Dmn, Florene,io Prieto C.. Joaquín 

Errázuriz, Maximiano Rivera, Gustavo 
Grove, Hugo 'Rodríguez die la SOUa, 
Groft, Mannaduke Héctor 
Guevara, . GuiUermo Torres, I&aDro 
Guzmán, Eleodoro En- Valenzuela, Osear 
rlque.· Walker Lo, Horaeio 

Secretal'io: Altamirano, Fernando 
Presecretario: Salas; Edusrdo: 
y el señor Ministros de Defensa NMionaI. 

AC'l'A kPROBADA 

SesiéJl 1.a, especial, en 4 de abril de 1945. 

PresidenClÍa del señor Urrejola, don José 
Francisco. 

Asistieron los señores: Aless811ul'i P. Ar
turo, AleSl5andri R. Fernando, Alvarez, 
Amunátegui, Azócar, Bórquez, Bravo" Co
rrea, Cruchllga, Cruz Concha, Cruz Coke, 
Errázuriz, Grove Marmaduke, Guevara, 
,Guzmán Eleodoro E., Jirón, Lafertte, Lira, 
Martínez Carlos A., Martínez Montt, 'Mu
ñoz Orte¡!a, Ü€Sb, Prieto, Rivera, Torres y 
Videl'fl. 

El señor Presidente da por úprobada el 
acta de 'la sesión 46.a especial, en 7 de fe
brero, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 47.a especial, tam
bién en 7 de febrero, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores SenadOI:ElS hasta 
la sesión próxima para ,su aprobación. 

'Se da cuenta en seguida de los siguien
tes negpeios: 

Mensaj~s 

Catorce de S. E. ,el Presidente de la Re
pública: 

Con el primero (~oll;unica que ha resuelto 
('onVoeal' al H. Oongreso Naciónal a sesio
nes !'xtraordillarias a contar desde el día 2 

del presente mes, para que s~ ocupe de los 
~iguientes proyectos de ley, iniciados en 
)Tensajes del Ejecutivo: 

1. ---Sobre declaratoria de glH'lTa al J a
jlÓll ; 

~.-80bre adquirsición del Servicio de 
Tranvía/' ftereer trámite); , 

3. -Sobre lluevas rentas municipales (se
;';ll1ldo trlÍmite); 

4. --SoLi:c 1116joramiellto de la t;ituaci6n 
económica del personal de la Administru
\.·iólI Pública (primer trámite); . 

j. -Sobre súncióll legislativa de las djs~ 
posiciones JeT Estatuto Administrativo que 
np('esitau de ese requisito (primer trámite) ; 

. 6 .--Robre atribuciones de los Intendentes· 
de provincia, modificándose, al efecto, al
gunas disposiciones de la Ley de R-é gi me 11 , 

Interior (primer trámite); 

7.-Sobre modificación y perfecciona
])liento de las leyes nú~eros 4,054 y 4,055 
(primer trámite) ; 

b) Sobre refórma de la Ley de Acciden- . 
tes (ieJ Trabajo (segundo trámite), y 

8.-Sobre inamovilidad de 106 empleados 
p& rticulares (primer trámite). 

Se mandó archivar. 
Con el segundo solicita la autorización 

respectiva, para declarar la guerra al .Ja
pón, pidiendo la "urgencia" par&. el despa
cho del proyecto, la que queda para Tabla. 

Con el tercero inicia. un proyecto de acuer
do sobre aproba<lÍón del Convenio relativo 
ai Tráfico y Tránsito subscrito con Argen
tina en la _ciudad de Buenos Aires, el 24 de 
Agosto de 1943. 

COIl el cuarto inci&. un proyecto de ley 
sobre autorizaúón al Presidente de la Re
pública para enajenar un inmueble en la 
Avenida Florida de Washington y adquirir 
uno nuevo en la Avenida Massachusetts N.o 
1736, de lú misma ciudad, destinado a la 
Cancillería de'la Embajada de Chile en los 
E.<;tados Unidos; 

Pasan a la Comisión tic Relaciones Exte
riores. 
. Con el' quinto somete a la consideración..' 
del Honorable Senado, con el carácter de 
urgente, un proyecto de ley sobre autoriz&
ción a las Municipalidades de. Copiapó y 
Tocopilla para modificar sus c'ontratos de . 
sociedad, aceptando el ingreso como socio 
de la Empresa Nacional de· Electricidad, 
S. A., en reempl&zo de la COl"poraci6n de .. 
Fomento de la Producción; 

Queda para 'rabIa la "urgencia"y pasa ,. 
el proyecto a la Comisión de Gobierno. 
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,Con los nueve siguientes solicita el acuer
dd' conl"titucional necesario para confel'ir 
los' siguientes ascensos: , 

J .'--~\. Capitán de Navío, el Capitán de 
Pragáta señor Federico Guezalaga Toro; 

2.-A Capitán de Navío, el Capitán de 
Fragata señor Alfredo N&tho Davinson; 

:l.-A Qapitán de NavÍo, el Capitán de 
Fragata señor Víctor E. Oelckers Stoecker; 
4.-A Capitán de Navío Ingeniero, el Ca

pitán de Fragata Ingeniero señor Roberto 
Simpson Sossa; , 

5.-A Capitán de Navío Ingeniero, el Ca
pitán de Frclgat.á Ingeniero señor Enrique 
Concha, Echeverría ; ~ 

6.-A Contraalmirante Ingeniero, el Ca
pitán (le Navío Ingeniero señor Arturo del 
Válle Alvarez' . . ., . . 

7.-A Cont.raalmirante, el Capitán de 
Navío /SeñOr Carlos O. Herrera Acevedo; 

8.-A Capitán de Navío, el Capitán de 
Fragata señor Alfredo Schulz Gamboa, y 

9.-A Coronel de Ejército, el Teniente 
Crwonel señor Julio Brownell Elkin; 

Pasan a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

'fres de la HOlloral;lle CÍLmara de Dipnü,- . 
dos: 

Con Jos. dos primeros comunica que ha 
tenirto a bien awobal' las modificaciones in

.tt:odncidas por el Senado a los siguientf~ 
proyectos d~ ley: 

Sf'bre aumento de sueldos al personal del 
Poder .Iudicial y el que áumenta los suel
rlqS al per<:onal de las Fuerzas Armadas; 

Se maudaron archivar. 

Con el último commiica que 'ha tenido a 
bi<en apl'obar con las modificaciones que in~ 
dij!a, el, proyecto de leY remitido porel Ho~ 
nor~rle Senado que ratifica' el Convenio 
tmb¡;;crito por el Ministro de Hacienda y el 
Presidente de la Compañía Chilena dé Elec
ttiéi4ad, relativo a ]IJ, compra de los bie~ 
lles afectos al servicio tranviario de Sal1.~ 
tiago ; 
, Queda par¡" T'abla. 

Tres del señor Ministro del Interior: 
Con el primero c'ontesta la~ observacio

nes formuladas pór los Honorables Senado
res señores l\f artínez (don Ca dos Alberto), 
Cruehaga y Lira,' sobre el problema de 
cesantía que s.e presenta en ¡hS provincias 
de "j'in:fi.pacá Y' Antofagasta; 

Con el; seg1ll1do contesta las observaciones 
formuladas por el Honorable Senador se
ñor Torres, en el sentido de que laCórpora
"ión , de' Reconstrueción' y Auxilio y la eh-

ja de la>Habitaci~n Popular concurran, de 
preferencia, a la construcción de habitacio
nes baratas Y edificios públicos en el pue
blo de Chañaral, con motivo del incendio 
que ocurrió hace ltlgún 'tiempo en esa ciu-
&~y . 

. Con el último contesta las observaciones 
formulad,IIS por ,el Honorable Senadót' se
ñor Ortega; en el sentido de qnil se manten
ga el Retén de Carabineros de Santa. 1\Ia
ríi de Lláima; 

Dos del, señor Mí:~lÍstro de Hacienda: 

Con fllprimero da ,res'puesta al oficio en
viado a nombre' dél Honorab~éSenador-' se
ñor Azócar, en que solicita "la,lc'anddlid to- . 
tal a que asciend'én; los empréstitos que se' 
ha autorizado contratar a diversas Munici
palidades deI..p,aís'!; 

Queda, a dis¡wsición: de 108 señores 'Sen&,-
doreL . 

Con el último ,remite a esta Corporació.n 
la Cuenta .de Inversión' del Presupuesto Na .. -
cional corl'espondiente al ejercicio del. año 
1944. 

Se mandó archivar. 
Tres del señor Ministro de Economía ¡

Comercio: ' 
Con el primero contesta las observaciones 

formt\lad~s por el Honorable Senador se~ 
ñor Martínez (don .J ulio )., referente a la es
case~; de cemento en la zona afectada por 

. el terremoto de.l939; 
Con el segundo contesta ei oficio envia

do a nombre del Honorable Sen~dor don 
Isauro T.orres, referente a la escasez. de nCll
máticos para la movilización motorizada de 
las faenas mineras en la provincia de (30-
quimbo, y 
. Con eI último contesta las observaciones' 
formuladas por los . Honorables Senadores 
señores Torres y Guevara, referentes a la 
necesidad de obtener de las Compañías de 
NaYeg~ción que sus naves recalen en el 
puerto de Huasco, con. el objeto de trans
portar al norte las cosechas _de esa región; 

Uno del señor Ministro de Obras Públicas 
Y Vías de Comunicación, en el que contesta. 
las observaciones formuladas por el Hono
rable Senador señor Azócar, sobre la conve- ' 
niencia de adoptar el sistema de coloear re
jillas en las chimeneas de las locomotoras 
que eorren entre ~ronte Aguilar a A ntnc:n, a 
fin de impedir incendios en las plantacio
nes; 

Uno del señor Ministro de Educación, en 
el cual contesta el oficio enviado a nom
bre del Hoporable Senador 6eñorGrove (don 
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Marmaduke), refereI).te á la creación de 
uua escuela en la comuna de Navidad; 

Uno del señor Ministro de Agricultura, 
en el que contesta lús observaciones formu
ladas por el Honorable-Senador señor :M~r
tínez (do11 Julio), referentes a las necesi
dades de la industria agrícola en la provin-
cia de Arauco; , 

Quedan a disposición. de lQfl señores Se
nadores. ' 

Solicitud 

Una de doña Melania González viuda de 
Ramírez, en la que solicita devolución de 
los antecedentes que acompañó a su presen
tac~6n. 

Se acc'ede a lo soliciti!do. 

En éumplimiento a 10 dispuesto en elRe
glamento, se procede a fijar los días y ho
ras en que habrán de celehrarse las sesiones 
ordínarias de la Legislatura que se inicia. 
. A indicación del señor Presidente se 
acuerda fijar como tales días y horas los 
111a1'te8 y miércoles de cada semana, de 16 
a 19 horas. 

El señor Presidente da cuenta, en segui
da, de que en reunión de Presidentes de Co
misión se ha acordado proponer al Hono
rable Senado como tabla ordinaria el úni
co proyecto de los incluídos en lt. Convoca
toria que se encuentra en el Senado en es
tado de ser discutido, y que es el Mensaje 
dp.l Ejecutivo sobre adquisieión del Servi-
do de Tranvías. . 

Por asentimicuto unánime de la. Sala se 
da por aprobada la tabla ordinaria pro
puesta por los señores Presidente/:; de Co
misión. 

Se proce<1 e, en seguida, a ealifieal' la ur
gencia pedida por el Ejecutivo para el des
nacho del proyecto de ley sobre dec'lan,
eión de guerra al Japón. 

El ~eñor .,JirÓn propone acordar la sim,
pIe urgeneia. Por su parte, el señor CI'U
chaga propone la suma urgencia. 

Usan de la palhbra a este propósito 10fl 

señores Rivera, Martínez (don J uEo), Or
tega, Lira y Amnnátegui. 

Cerrado el debate, !:le procede' a votal' la 
proposición de suma urgencia fOI'mu laua 
por el señor Cruchaga ?f resulta hprobaua 
por 21 votos a favor, 6 en contra y 1 abs-
tendón por pareo. . 

Se declara, en cOllseeuencia, la s~una ur
gencia para el despacho del proyecto refe
¡'id(). 

Por asentimiento unánime de 1& Sala se 
acuerda, en seguida, calificar ele "simple" 
la urgencia formulada por el Ejecutivo pa
ra el proyecto que autoriza a las MuniCI
palidades de Copi&pó y Tocopilla para mo
dificar los e'ontratos de sociedad que tie
nen celebrúdos, aceptando el ingreso como 
!>ocio de la Empresa Nacional de Electrici
dad S. A., en reemplazo de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

(JOIl el &sentimÍento· unánime de la~ala, 
el señor Martínez MOlltt vuelve sobre la 
euestión de la fijación de días y horm; pa
ra las :;esione~ ordinarias, insistiendo en 
que, para el efecto, deben señalarse 'los días 
lunes, martes y miércole!:l, y formula il1di
ch.ción en tal :;entido. 

Sin embargo, Su Señoría 110 insiste en 
atención a la oposición que formulan los se
ñ ores Maza y Alessandri ( don Fernando). 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 
Se dió cuenta: 

1.0-'- De los siguientes Mensaje's del Eje
cutivo: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro <lel Ejéreito del Coro1lel dOl1 Al
berto Guerraty Villalobos, ha dejado UBa 

vacante de este grado en la Planta de Ofi
ei¡¡lt~s de' Armas de la Institución. 

.A fin de llenar la vaeante eorrespondieu
te al empleo de Coronel y dar eumplimien
to a lo prescrito en el inciso 7.0 del artícu
lo n de la Constitución Política de la Re
públlea, eúmplellle solicitar Vlle:-;tl'O aeuer
do para conferir el empleu de Coronel dc 
Ej<"]'eit<, a favor del TenieJ1te Coronel don 
Á\rmando Hormazáb¡¡! Hormabúbal, jefe que 
ha cleselllpeñado correetamente las fUllCio
Hes encomendadas JlOI' el Supremo Gobier-
110, y él juieio del Presitlei1te l1e la Hepú
blica. se ha hecho acreedor él 1 élSCenl'iO euyo 
acneí'do se solicita. 

El Telliente Ct)l'Olle; señor HOl'mazftbal 
tiene ;n ,~ño's, 1 me" y 1-+ (Has ele servicios 
en la Institación, ~()tltac1os hasta el 26 de 
marzo de 1945. 

Sp acompañan les dOl'UllH'lltos eorrespon
<lientes. 

Santiago, 10 de abril de Hl43.-- J. A. 
Ríos M.- Arnaldo Carrasco C. • 

Santiago, 9 de abril de 1943. - Tengo el 
, hono!' de (·omunicar a V. E. que, en uso de 

lü facultad !Jll(.' me confiere el artículo 57 
de la COIlstltnciól1 Política de la Hepúbli-
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ca, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocupaI'f3e el Honorable Congreso 
Nacional en el actual período extraordina
rio de sesiones, el proyecto de ley que con
cede fond.os a la Dirección General de Pro
tección a la InfancÍf. y Adolescencia. 

Saluda atentamente a V. E.- J: A. 
Ríos M.- A. Quintana. Burgos. . 

.Santiago, !J de abril de 1945. ~ Tengo el' 
honor, de comunicar fJ' V. E. que, en uso de 
la facUltad que me confiere el artículo 57 
de h, COllstitueión Política del Estado, he 

. resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el H. Congréso Naeional en 
el' actual período de sesiones extraordina
rias, el proyecto de ley que libera de los 
derechos de internación, estadística y otroo, 
a especies teatrales adquiridae en Argenti
na por 1& ex Dirección Superior del Teatro 
)Jaciona1. . 

Saluda atentamente a V. E.- J. A. 
Ríos M.- A. QuinÚllna Burgos. 

Santiago, ti de abril de 1945.- Tengo el 
honor de comunicar a V. E. que, en uso de 
la facultad que me confiere el artículo 57 
de la 'Constitución Política del Est&do, he 
l'esuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparbie el Honorable Congreso Na
eional en el actual período de sesiones ex
traordinarias, el proyecto de ley que fija 
la planta y sueldos del' personal del Depar
tamento de Ferrocárriles y de la Dirección 
General de Obras Públicas, de~Jendientes del 
Ministerio de Obras PúbliCfli, y Vías de Co,
mnnicaciól1. 

Saluda atentamente a V. E.- J. A. 
Rios M.- A. Quintana Burgos. 

2.o-DE\l siguiente ofici<!: 

Santiago, a 5 de abril <.le 1945. 

Honorable Senado: 

En cumplimiento de acuerdo del Tribunal 
Calificadór tengo el honor de tra~scribir, 
para conocimi€-nto de V. E., l.a sentencia 
expedida por el Tribunal que proclama Se
nador en carácter de definitivamente el€-cto, 
por el resto del actual período. coustitucio-· 
nal, por la 8.a Circunscripción Provincial 
de.Bío Bío, ~lalleco y Cautín, al señor don 

•
Taime IJarraÍn García Moreno. 

Dicha sentencia dice como sigue: 
"'Santiago, a cinco de abril de mil nove-

e/putos cuarenta y cinco. 
"Tl'lJiendo presente: 
"].0) Que por Decreto Supremo <lel I\li-

nisterio del Interior N.o 113, de 8 dee-nero 
del presente año, se convocó a elección ex
h'aordinaria de un Senador €-n la 8.a Cir
cunscripción Provincial de Bío Bto, Malle
co y Cantín, para la· misma fecha, 4 de 
marzo, en que, de conformidad a la ley se 
rrali7.aron las eíeecioiles generalés de Se
nadore!'! y Diputados al Congreso Nacional. 
a fin de llenar la vacante producida por 
fallecimiento del Senador don DarÍo Barrue
to Mo1Ínet. 

"2.0) Que realizada dicha elección 
juntamente con la elección de Diputados en 
las Agl'upacioneí'i Departamentales que se 
eomprenden -~'n la expresada 8.a Circuns
¡,ripeióll Provincial, aparece testimonio de 
que 110 se han producido reclamacione,t:; .llr 
rliciales ante los ,TueceR Letrados de los dis
tinto .departamentos de dicha Circunscnp
('ión Provincial que afecten la elección ex-
1 raonlillaria de Senador. 

. "3.0) . Qnr verificado el escrntu1i'o general' 
(le la eh~c('ióJl (1'e Senador teniendo a la vis
ta la:, .Aetas <11' los Colegios Escrutadores 
Depa¡·tamentales respeeti.vos, obtuvo la más 
alta mayoría de sufragios el candidato dOll 

Jaime Larraíh Grcía Moreno eon veintinue
ve mil ciento veintidós votos a su favor. 

"Por tanto, ~n mérito de dicho escrutinio 
gencl'al y visto lo dispuesto en lo!'! artículos 
100, 101, 102 y 111 de la Ley N.o 6,834 "Ge~ 
neral de Elecciones", el Tribunal proclama 

-Senador. en carácter de definitivamente 
electo por la 8.a CircuI!.scripción Ele-etoral 
Provinci~ de Dío Bío,. Malleco y Oautín, por 
f'1 rel'ito elel actual período constitucional, 
al süñor don Jaime LarraÍn García MQreno. 

"Insértese este fallo en el Libro de Ac
t.as respectivo, transcrÍbase al H .. Senado ~¡ 
al señor Ministro del Interior, y. comuní
quese /'iU designación al candidato procla
mado. 

"CF'irmados) ; Luis Antonio y.ergara~ (Pre 
'lidente), Carlos Alberto N ovoa, Alfred,o 
ROl1danelli. CornelÍo Saavedra Montt, Cons
tantino Muñoz y Ram6n Zañartu (Secreta
rio)." 

L9 que digo a V. E. para los fín.es de 
lugar en conformidad al artículo 102 de la 
L~y de Elecciones. 

Dios guarde a y. E., Luis Antonio Verga.
ra., Presidente.- Ramón Zañ84'tu :1:., Secre
tario. 

3.1J-De los siguientes informes de la. 00-
misión de Defensa Nacional recaídos 
en los Mensajes de ascenso de las pero 
4!onas que se indican. 
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Señor Julio Brownell Elkin; 
Sellor Carlos Herrera; 
Señor Federico Guez.alaga Toro; 
Señor Alfredo Natho Davinson: 
Señor Roberto Simpt3011 Sossa; 
Señor Arturo del Valle Alvarez; 
Seftor Enrique ConC'ha Echeverría; 
Señor Carlos O. Hiprrera Acevedo; 
Señor Alfredo Schulz Gamboa; y 
Señ'or Víctor E. Oelckerg Stoecker. 

4.o-De la. renuncia. que el Prosecretario 
del H. Senado, don Gonzalo González 
D., hace de su cargo, con. reserva de 
su derecho a jubilar. 

5.o-De las siguientes solicitudes: 

Una de don Luis Mala'quías de la ,BaJITa. 
Torres, f'n que pide reconocimiento d~ a?os 
de servicios para los rfectos de su JubIla
ción; 

f Una de don Exequiel Poblete Fuenter; en 
la que pide aumento ,de pensión; 

Una de doña Luisa Contreras Cepeda, CI1 

que pide aÍlmento de pensión, y 
Una de don Gil Elizardo Villarroel Con

treras, en la que agrega antecedente¡~' a fiU 

solicúucl de penRión de gracia, pendiente 
en la Comisión de Síli¡;itudeR Particulares 
de esta Corporación. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Be a.brió la sesióni a las 16 horas, 20 mi
nutQs, con la presencia en la. Sala de' 16 se
ñores Senador.. '. 

El señor UlTejola (Presidente). = En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la Fesión 1.a, en 4 de abril 
aprobada. 

El acta de la sesi&n 2. a en 5 de abril, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta dejos asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. 

INOORPORACION DEL SR. LARRAIN 
GAR,OIA MORENO (DON JAIME),SENA
DOR ELEOTO POR BIO BIO, MALLECO 

y OAUTIN 

El señor Urrejola (Presidente). - Ruego 
al Honorl\ble señO!' ,Jaime Lal'raíll (larda 

IvIoreno. se sirva pasar a prestar el jura
mento o promesa de estilo. 

-El ¡señor Larrain. pasa a prestar jura
mento. 

El señor UlTejola (!Presidente). - ~Ju

l'ais o prometéis desemJ)eña1' leal y fiel
mente el cargo que os ha confiado la Na
ción, consultar en el ejercicio de vuestras 
~unciones sus verdaderos intereses según 
el dictámell de vuestra concielÍ,cia, y gua!'
dar sigilo acerca de lo que se tratare en se· 
siones secretas? 

El señor Larraín. - Sí, juro. 

HOMENAJE 
SINIESTROS 
LEN'OIAB. 
LOS PAISES 

A LAS VIOTIMAS DE 
MARITI.MOS .- OONDO· 
AGRADEOIMIENTOS A 

QUE PROPOROIONARON 
AUXILIOS 

El señor Urrejola (Presidente). - Hono
rable Senado: 

En la primera sesión ordinaria que cele
bra el Senado durante Ia actual Legislatu
ra, creo que corresponde cumplir con el 
deber ele referirse a los dolorosos y gl'ave<: 
sinie:,Jros que tan hondamente han afecta
do a nuestra Mal"iua de Guerra y a nuestra 
Flota Mercante. 

La pérdida de la fragata "Lautaro", y 
con ella ]a de numerosas vidas, en la flor 
de la juventud, así como la pérdida de los 
barcos mercantes "Huemul" y "Mapocho", 
rn que también sucumbieron tantas vidas 
~enerosas y útiles a la. Patria, eonstituyen. 
sin duda', UI1 rudo golpe para el país en ge
Ileral y. partieularmente. para los Clrudos 
inmediatos de las víctimas. 

CábenoR, sin embargo, el eonsllelo de ha
ber sentido cerca dc nosotros, con motivo 
de esos dolorosos sucesos, la solidaridad de ' 
todos los 'países continentales que hicieron 
suyas nuestras desgraeias, ofreciéndonos así 
un lenitivo al pesar que eonmoviera todas 
las fibras de nuestra nacionalidad. Esta ge
nerosa actitud de los países hermanos es fac
tor que eontribuye ;\ afianzar los vÍnculoR 
que 11 ellos nOR unen )' a poner de relieve el 
espíritu de solidaridad americana que, por 
fortuna, impera en todos 10R pueblos del con
tinente. 

Creo que interpreto el sentir del H. Senit
do al exteriorizar nuestra gratitud hacia el 
Gobierno, Armada y pneblo argelüinof'd y ha 
eía el Gobierno, Armada y pueblo peruanos, 
por la forma oportuna, abnegada e hidalga 
en que acudieron a auxiliar a las víctimas de 
¡os sjllieRtrn~ que Jlan Rul'rido nuestra Mari-

.;.; 
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na de Guerra' y nuestra Flota Mercante. E 
igualmente creo interpretar la voluntad Ü~ 
los H. Senadores, al hacer llegar a la Arma
da Nacional, a la Marina Mercante y a las 
familias afoota,das por esas desgracias, las 
,expresiones de nuestra sentida condolencia. 

El señor. Oarrasco (Ministro de Defensa 
Nacional). -Pido la palabra, señor Presi7 
dente.. , 

El -señor Urrejola (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Oarrasco (Ministro de Defensa 
Nacional). - Señor Presidente: en nombre 
del Gobierno, tengo' el honor de expresar a 
Su Señoría y al lIonorable Senado su reco
nocimiento por las delicadas expresiones de 
p.esar y por el .sincero homenaje con que ~s
ta Alta Corporación. el Senado de la Repú
blica, ha querido asociarse al pesar' del Go
bierno y de nuestra Armada gloriosa, por la 
pérdida de jóvenes y valiosas vidas en el 
naufragio de la fragata "Lautaro", que fue
ra orgullo y cuna ¡le muchas "generaciones 
navales: , 

Pueden estar seguros los Honorables Se
nadores de Que 'sus frases de aliento ante la 
desgracia vienen a sumarse al alma de los 
inmo!ados por el incendio, para hacer más 
ilefinida la. ruta de nuestras unidades nava
les en las faenas de ]a paz y más inclaudica
bIe su destino en' la guerra. 

RBNTAS DE ARRENDAMIENTO DE IN· 
MUEBLES URBANOS 

El señor Urrejola (Presidente). - En la 
, hora de Incidentes. tiene la palabra el Ho

norable señor Az6car. 
El señor Az6car.- Señor Presidente, me 

he inscrito para hacer uso de la 'palabra a 
fin de tratar Un problema cuya solución ~e 
inieió con una moción presentada POI' el Se
nador que habla, conjuntamente con los Ho 
norllbles señores Orove. don UarmAdub>. 
Flstay y J;,rón, y QUp auniQne ,no fué.finna
dR. nor 11inO'llll SeJ1'l(!nr del Part.iclo Comn
nista. <menta éon el anoyo de este partido.· ' 
Me refiero 3.' lamnció"1 en' Que iniciamos un 
,ntrov"e~t.o ~bre rentas rl!p ~¡l'l'"en:d'amiento 
dI' lTimllf'hlp,;:' llrh1.nos. 

,:F1!'1t.a moción fué duramente combatida pOI" 

r a llRm:"la "nren"il seria". v se formó llnfl. lí-
0")'1 ile nronietar;o!'; parl'l defende .. la nroni/'
(lMI l"l'Ilz. Que e]]os creían ama~adfl por' eli!P 

jll"nvp('t. ' 

"F.l f{ut> J¡phlil rpcihió 111"'111111>; ('omnni<'a(';n
l1I'S pn fine Re le e>;ti~nlaba pura seguir 111-

chando porque fuera aprobada esta moción, 
ir recibió también ~tras en que se le critIca
ba durameilte por esa presentación. Algunas 

. de dichas comunicaciones llegaron a ser in
juriosas; cons,tituían verdaderos desaeatos 
contra lin Senador que sólo ejereía, un dere
cho al presentar una moción como aquéllá a 
que me herefe;rido. Pero yo, que ha;bría pp
di do recurrir a los Tribunales de Justicia a 
denunciar esos, desacatos, no lo he hecho, por 
que estoy en antecedentes. de la lucha que en 
todo el 'mundo se libra para modificar el de
l'CC'hode }>l'opiedad,y conozco, también; los 
nuevos conceptos que se están ;forjandoacer
Ca de este derecho. Eh:'l'ealidad, éste es uno 
de los problemas que más han apasionado a 
la humanidad. De modo que no me extraña 
la vehemencia de ciertas. personas que se 
sienten afectadas por esta clase de leyes; lo 
estimo natural. 

Además, en algunos círcUlos :políticos se 
ha preguntado cómo es posible que un Sena
dor como el que habla, abogado, haya pre
sentado una moción de esta naturaleza, que 
no es acepta:b'le jurídicamente. y me explico 
perfectamente esta pregunta, porque enell~ 
te país hay gente que cree tener el monopo
ho de la sabiduría así como el dereC'ho de , . 
tratar de ignorante al que no esta de acuer-
do con el criterio que ellos sustentan. 

No obstante, creo que esta moción está 
bien y 'que dehe, aprobarse. Los. Senadores 
que 'la hemos pt'esentaOj", no' bie~os inven' 
tado nada. Por el contraiio, hemos propues
to d~lposiciones IqUe en el resto' del m.undo 
se están experimentando; porque las· leyes 
de arrendamiento que aquí hemos injciado 
se a1>licall desde hace muchos años en otros 
países. Ya se puede decir qlle ha.y, Ulla ex-
periencia mundial sobre e.s.ta materiá. ' 

Estos mismos· defectos señalados aquí, es
tas mismas deficiencias y perturbaciones se 
han producido en otros países; pues· l() qUe 
Sel produce en un país se ~epite en los otros. 

1\ 0'uál es la base de toda ley de arrenda
mientos? En todos los países se ha querido 
esta!bilizar los cánones de arrendamiento. 
(Los profesores de Dereeho enseñan que, en 
,-ez de cánones, . debe decirse precios de 
arrendamiento) . 

El señor ~ez de la Sotta. - Reptas. 
El señor Az6ca.r. - Como se trata de esta

bilizar todos los precios 'Para detener el pro
ceso de inflación,· tiene enorme importaBcia 
la estabilización de estos precios de arren
damiento, porque ellos están relacionado!'; 
Mn el valor de la propiedad raíz, que tiene 
tanta repercusión en la e~onom~a general. 

• 

/ 
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Eil esto del arrendamiento de inmuebles ¿-en cuánto ha subido el costo de la vida 'en 
]¡ar llU problema econóniico y otro jurídico. el Canad¡í, Honorable Senador? Es indÍf:-
Los juristas miran el problema sólo con el': lJensable decido. 
terio jurídico; pero su solución debe ser in- - El señor ~ócar.-La f)xp!'rie'nc~a". 
tegral, y comprender ambos aspectos, el eco- El señor RodrígutliZ de la Sotta.- Yo se 
nómico y el jurídico. lo diré a Su Señoría: el Hi 010; en cambio, 

Si no se estabilizan en un año determina- en Chile el costo de la vida ha subido el 140 
do las rentas de arrendamiento, las propie- por ciento . 

. dades seguirán subiendo y, en consecuenCIa, El señor Azócar.-Porque allí se han to-
sus rentas irán también elevándose. ASÍ, por ma'do las medidas necesarias para evit!lr 
ejemplo, si una liropiedadtiene una renta el alza. Si aquí se hubiera dictado una ley 
determinada y se faculta al dueño - como &cbre arrendamientos, por ejemplo¡ no 1;1a-

bría subido el costo de la vida en la forma se ha autorizado por la ley-para obtener el 
reavalúo. éste se conseguirá: siempre que la que hemos visto. Respecto de las medidas 
propieda'd raíz aumente de valor. Y, en un que se han adoptado en el Canadá sobre 

l~, materia, estoy seguro de que si en Chile 
proceso de inflación - eso lo. :r:.econocen too se hubieran adoptado idénticas medidas 
dos los economistas-, ésta se manifiesta, ell respecto de la renta de los bienes raíces y 
primer término, en la propiedad raíz. Así, en del preclo de los artículos a'limenticios, tal 
nuestro país, los que somos propietarios he- como se hizo en aquel país, no habría su-' 
mos visto, sin querer por eso ser millonanos, bido el costo de la vida ... 
cómo aumenta en ytlillones cada año el V¡¡- El señor Rodriguez de laSotta.- Habría 
101' de las propiedades: un inmueble que subido igualmente. 
hace cuatro años valía un millón de pesos. El señor Azócar.-. De manera que ha-
sin acción ninguna del propiM.ario Yal~hoy bría que esta.blecer la estabilización sobre' 
cinco o seis millones. la base de un año determinado. 

El señor Rodríguez de la. Sotta. - Y ¡, có· Por otra parte,-cosa curiosa -- lo que 
mo quiere que no suban las rentas de arrf'n- algunos consideran una enormidad. o una 
damiento? manifestación de incapacidad de los fir-

El señor Azócar.-Ahí está, precisamen- mantes de la aludida moción, es substan-
te, la cuestión. Por eso, señor Presidente, cÍalmente lo mismo que estaba contenido en 
se está tratando de estahilizar todos 108 Ul1& ley aprobada por el propio Congreso, 
precios. El señor Ministro df' E.;oollomía es- porque 110 se hizo más que copiar las m!s-
t.á estudiando el proyecto respectivo, En mas disposiciones para relacionarlas con 
Chile se comienza ahora a estudiar algo ótras. Todavía más, esa parte de la ley fui> 
quP debió habf'l' quedado resuelto alltes de propuesta por un Ministro libera'l, el señor 
declararse la guerra, como lo hizo Gran Matte. Y lo que perseguía esa moción era 
Bretaña, que tuvo estudiadas y listas to- que no se burlaran las disposiciones de 
das las medidas económicllS apHca bIes. aquella ley; Jo eual se pedía hacer fácil-
antes Ile estallar C'l actual conflicto bé- mente, pues se dejaba la, puerta abierta de 
Hco. En cambio, en Chile va ya el tel'1ni- la notificación de desahucio. Mediante e:.te 
nar el conflido y todavía ~I'ltamos rstu(linu- J'ecurso. 11n propietario puede subir 'la rew 
,lo es&s medidas". tn dp su propiedad, y ~i el arrendatario 

De manera, señor Presidente, que es ne- no a('ppt1l, srl1Cillmnellte lo notific'a ele desa-
eesarío estabilizar los precios sobre la 1)á- lmeio~' arrienda la pl'opi~dad a otra per-
se de Un año determinado, En Inglatena :"ona qur esté displll>sl'a <l pagarle lo qur 
por ejemplo, país en que no todo1'l los políti- picle, 
(~OS S011 ignorantes o ill'c'apacfls se hizo la es, De este modo, esa ley, tan bien insplra-

, tabilización sobre la base del año 1939. En c1a, (¡'le fné producto ele 1111 acuerdo entre 
el Canadá., que es, de todos los países ~m- los partidol' de Derecha e Izquierda-por
yas leyf's han recoDocido la estabilizaciól l 'que Cll esa parte se llegó a 1111 convenio en-
de los precio~, aquél en qne ésta ha dado il'e estas dos combinaciones políticas-fn(. 
más resultados, y 'que en consecuencill, ha hm'lmla en "pg-uida por los propietarios ." 
~ervido como antecedente para lnnchas le- . las leyes no :>.c dictan para que se burlen, y 
gislaciones de otros países, se tomó para la· hay (lne tomar todas las medidas ::¡ecesa
(>stabilización, el año 1941. j·jas para evitar que así desprcsitigie la ley 

En la moción que presentamos algnno~ misma y el régimrn jurídico, todo lo cu~l 
Spnadores, propusimos el año 1942. , . (·onh'ibnye a crear nn ambientr de descon-
·a es,fior Rodrfguez de la Sotta.- Pero fianza en el paí~;, 
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. ¡, Es que sóio en -Chile los propietarios 
han tratado de defenderse de estas leyes de 
arrendamiento buscando todos los medios 
parBt infringirlas 1 N o; en Canadá, país que 
tanto alaba el Honorable' stmor ~odríguez 
de la Sotta, los propiet.arios también han 
tratado de eludirlas. Como dice el ad.agio, 
"~en ttodas,partes se (luecen 'hab~". ~Eh 
efecto, después de dictada allí la primitiva 
ley de arrendamientos, f'e produjeron los 
desahucios por miles, lo que obligó al lp
gislador a revisar y complementar sus an
teriores disposiciones. Esa es la misión del 
Poder Legislativo .. 

Este no tiene sólo pOr misión ~l dictar 
leyes, y, en seeguida, si no dan resultado, 
quedarse muy tranquilo. No señor, hay que 
ser leal y sincero. Si se dicta una ley, es 
para obtener los fines que se persiguen con 
ella. 

De acuádo con estas ideas, esa moción 
no tenía otra finalidad que la de evitar el 
abuso 'que significa que. ciertos propietarios 
recurrieran a notificar de desahucio a sus 
arrendatarios, para ,así no cumplir con lo 
establecido en la ~ey. 

Pero he ~icho que el tiempo hace justicia, 
Esto, . que a algunos parece tan extraño, 
es un concepto. jurídico ya establecido, 110 

en leyes de emerge_ncia, sino que en los 
propios códigos. 1)on Andrés Bello' fijó el 
rlesa'hucio en un mes completo; otros códi
go!! lo han fijado en tres meses. Pues bi€ll, 
ahora --('omo todo ha evoluciónado- se 
ha visto que es poco ese plazo, porque an.l 
tes, c'uando un arrendatario tenía que mu
darse de casa, podía hacerlo con facilidad 
y a muy poco costo; pero hoy día, debido a 
la complicación de la vida moderna, una 
mudanza ~ un serio y gravoso trastorno, 

En"consecuencia, se trata de asegurar cier
ta estabilidad al arrendatario en In casa 
que ocupa, y ¡;;e conaidera que se le in· 
fiere un grave daño al. lÍotificarlo d0 des
ahucio' a los PO{!OS meset' dl' habitarla. 

Por eso, nuestra moción, haciendo jnsti~. 
cia, decía: No se podrá notificar de de's
ahucio al arrendatario que ('lImpIa con sus 
obligacior.es de hI'rellflatal'io dentro (le un 
año. 

i Pero' cómo es posible - I':e dice- aten
tal' contra el derecho de propierlad obli
l!lllH]O al arrenda,rlor a tener un arrendata

reio durant? un año, cuando no existe con.!· 
trato que asi lo eXIja? Pregunto yo: ¡ cuál 
ets el daño que secaul:ja con esto al propie
tario? Si no SI' esta1>leciera que d·ebe t.ra
tarse de 1m arrendatario que haya. cumplido 

• ".1 . 

con SUB obligaciones de tal, comprenderla 
la alarma tiuseitada; pero, habiéndü&e im
puesto esa condición, no puedo estar de 
acuerdo con los que se alarman. En todos 
los países ha sido neclsario dictar leyes de 
cmergllncia sobre el- particular, porque eLl 

todas partes se ha producido este fenómeno 
del ClClSahucio. 

Pues ,b:en, la tan eriticada moci6n que 
hemos p"reselltado algunos Senadores y .que, 
según algunos, importa ,desconocer el de
recho de propiedad, resulta ser, en relación 
{~on esas leyes de emergencia de otros países, 
la más atenuada y débil de todas. En efec
to, a,quí se limitaría a un año la obliga
ción de conserVhr al arrendatario, mientras 
que, de acuerdo con las leyes d'El emergen~ 
cia de otros países, sólo por eX(lepdón se 
puede desahuciar aun arrendatario una vez 
cumplido un año d'e arrendamiento, porque 
la regla general es que no ISe puede desahu
ciar mientras dure el períodó de emergen
cia. En Canadá, por ejemplo, únicamente 
He puede notificar de desahucio ~uaudo el 
prOf!ietario quiere residir en la casa arren
Jada. Pero, como esto puede prestarse l:. 

abusos, porque puede antojár!>ele al propi,~
tario li· a vivir a la cus,a arrendada, no obs
tante filer dueño de otras, se estable
ció la condición de no tener otra casa 
en que habitar. Aúli más, se exige también 
el consentimiento d'el tasador de arrenda
mielltos~ sm C1l'yo visto Imeno no S~ puede 
adoptar ninguna medida sobre arrendamien
tos. En consecuencia, sólo por excepci6n 
puede haber desahucíQ una vez trallS(lurrido 
un año d.e arrend'amiento. La regla general 
en el Canadá, durante todo el período de 
emergencia, es que simplement~ -no puede 
h'aber d~sahuciOfl. 

Estableciéndose aquí ·en Chile la condi
CiÓlld<> que el arrendatarió haya cumplido 
sus obligaciones de tal, no tiene justifica
ción la alarma levantada por la llamada 
prensa seria del país, contra esta moción. 

Estas medidas han sido tomadas en los 
púíses, por así ·decirlo. clásicos del capita
lismo, como Estados Unidos y otros. Hace 
algunos días, después de haber vivido en 
Estados Unidos, en el Estado de Texas, ha 
regresado a Chile una persona de mi fami
lia, (¡ue tuvo oportuni\lad de comprobar 
la efeetiyidhd de la legislación norteameri
cana en esta materia. Cierto día llegó a 
la casa un señor que, presentando 
8U insi.gnia de tasador de arrendamientos, 
solicitó los datos necesario's' .qu,e· le permi
tieran comprobúr si el avalúo de la propie-
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dad. ron los l11ueblefi y demás enseres, guar
t1ah:. IR relari01l que segt'in la ley debía te
ller l'Oll .la n'llta de arrendamiento, Como 
l'omprobal'a que la renta de lfíO dólares que 
se pagába excedía eH 50 dólar~s del límite 
legal, el arrendatario fué <iitado ante ' el 
tribunal correspondiente por p'agar una ren
ta tmperior a la fijada por la ley, y se viú 
en la necesidad de comprobár que, en vil'
tud de algunos gastO& anexos, como luz, 
agua, ga¡o¡, etc., se jUBtificaba la renta de 
150 dólart'R. 

Allí no sólo se persigue, en <!onsecuen- \ 
('la, al arrelldlJdor, sino también al hrren
dataria que paga una renta super.ior a la 
establecida. ¡ ']'an lejos se ha ido en esta le
gisla-ción sobre arrendamientos! 

En cambio, a:quí se quiere que todas las 
('osas sigan lo mismo, y así estamos viendo 
('ómo las rentas de arrendamiento suben día 
11 (lü.. Reconozco, naturalmente, que hay 
ciertos 'arrend&dores que no abusan; pero 
se (',ometen grandes abtlsos de parte de 
otros. Conozco el easo de una persona que, 
con un sueldo de $ 5,000 mensuales, pagaba 
$ 1,200 de arrendamiento; como todos 108 
año's se le ha ido 'subiendo la renta, 'actual
lll!ente está pagando $ 4,5011, con lo que sólo 
le quedan $ 500 para vivir, Tales el alza que· 
han experimentado lo~ arriendos, 

Este problema ha sido estudiado por los 
mejores políticos. del mundo, El partido 
conservaldor inglés, según su última con
,'encjóll, 5e adapta a 108 principios moder
no!; y ácepta los nuevos conceptos acerea 
del clerecho de propiedad. En UB tiempo es
te del'~l'ho ,,re (~oncebía C01l la I'igidez ro
mana, <"n qlle el propietario podía qispollel' 
de las cosas a su arbitrio, sin intervencióll 
(]e nadie; pera la propiedad ha ido evolu
cionf\lldo poco a poco. Primero vino el con
(,epto de la función sociál, y ahora, el del 
(~ontrol ele la propiedad por el Estado. 

Hov 101' propietarioi3 aceptan el control 
de la 'propiedad para que subsisth ~te derp
cho, pues la gran incógnita de la. postgue-, 
r1'a es si suhsistirá o no la j)ropledácl. }11 
opnnon es que snb:;;i:;;til'á, pero ·el.lo gr~cias 
a que los propietarios no han SIdo, CIt'~OS 
ni miope:;; como los de nuestro paIs, smo 
que han tenido visión, ~e han adaptado a 
los nuevos principios, y, para mantener la 
j)l'opiedltd, aceptan el control del Estado. 
tal como los agricultores lo aceptan respec
to de la agricultura. 

Hace poc'O, cuando disentimos ~l llal1lad(~ 
Provecto Económico en este l'ecmto, ¡ qlW 

de frases. escuc:hamos [ Igualmente la pren
sa seria, todavía más dura para calificar 

las facultades fiscalizadoras que se otorgan 
al Presidente de la República sobre la agt'i
(·ultul'a. Sin embargo, vemos que el partido 
eonservador inglés - al que deben imitar 
RUl'" Señoría~, ya que algunos Senadores de 
los bancos del frente, más 'que conservadore.s 
chilenos parecen ~llg1eses por su mentali~ 
dad-acepta, según su última convención 
como algo necesario e indispensable, el con
trol de la agricultura. 

Todo ya evolucionando; más ahora, en 
Una revolución de ideas como la actual. El 
e"píritu de la revolución está penet.rando 
hasta en la mente de conservadores por 
trádición milenaria, no digo cente~al'la. 

El señor Rodríguez de la- Sotta.,- Mucho 
antes que los conservadores de Inglat.erra 
adoptaran ese acuerdo, los conservadores 
de Chille estableci,el'on la legislación ,,0-
cial. .. 

El señor Grove! (don Marmacluke).- i Pe
ro qued~ sólo en el papel! 

El señor Rodríguez de 1!t Sotta..- Enton
ces se cumplió bien: lá hicieron eumplir 10fl 
Partidos de Derecha. . 

,El señor Azócar,- ¡El espíritu revolu
cionario penetró en todas partes! 

El señor Rodríguez de la Sotta.,- La 
legislación soda.! no es de espíritu revolucio· 
nario. 

El señor Asócar, - Es inútil; me daré por 
derrotado; no haré ningún esfuerzo por ha· 
cer penetrar estas nuevas ideas en la mentr 
del H. señor Rodríguez de la Sotta, respr· 
tando mucho todas sus ideas. 

El scñor Rodríguez de la Sotta, - Acepto 
la legislación social ;jnsta, pero 110 lH'epto 
disparates, 

El señor Azócar, - Creo que nadie lo 11a
rít cambiar de idea. En eambio, otras perso
nalidades de tanto talento y cultnra como el 
H. sefíol' Rodríguez de la Sotta, abren su 
ment.(' él estas IlUE'\'as ideas. Esto es lo que 
se neeesital'Ía en nnestl'O país: - que hubie
ra comprensión del momento, Así como el 
pllrtido conservador ingl~s reconoció la ne
eesidad ele adaptarse a los principios moder
nos, en Chile todos debiéramos hacer lo mis
mo, 'Pues es lo que queremos todos, y las ,Iz
quierdas más que nadie, pues ellas en OhIle 
no quieren hl¡l'cer experiencias aisladas, no 
quieren tomar medidas que no tengan precr
dentes y que no hayan sido aplicadas con 
buen resultado en otras partes, 

Vol\'iendo a la cuestión de los arrenda
mIentos, esto de que no se pueda notifical' 
(le 'desahucio ti las personas ,que cumplan con 
¡,¡llS obligaciones ele arrendatarios, es al-
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go tali natural, quesóiopuede causar espan
to a gente de nuestro país, que está al día 
en todo, en la moda de vestir, en los hábitos 
de vivir, etc.,' pero que, en cuanto a movi
miento social, conserva ideas muy retardata
rias. Este país, señalado en América cofu.o 
uno de los más adelantados en legislación, 
está quedando atrasado,.y acaso otros países, 
que áyer señalá.b~mos ·como reaccionarios, 
tomen la iniciativa en todo este movimiento 
revolucionario mundial. . 

Estas ideas sobre desahucio de arrendata
rios están divulgadas y aceptadas en tal for
ma en otros países, ·que hasta en las 'Pelíeu
las cinematográficas se mencionan como co"" 
sas sabidas de todo el mundo. 

"Siendo esto así, ¿ cóm'o es posible que la 
prensa llamada seria, en vez de estudiar se
riamente este problema, siga señalando a lo!'; 
partidos de IZ'quierda como enemigos del de
recho de propiedad porque abogan" precisa
mente por las medidas indispensables para 
reformar elite 'derecho y poder así mantener
lo en lo sucesivo? 

Donde la actual legislación da margen a 
mayor número de abusos, asen el arrenda
miento de piezas; y ésta es una cuestión de 
humanidad. Las clases traibajadoras no pue
den arrendar ~asas, porque el precio de és 
tas ha. aumentadO' en tal forma, queniirgún 
obrero puede arrendar una 'Casa, 'Sino sólo 
piezas. . 

¿ Qué se hace en otros' países respecto del 
arrendamiento de piezas'· ¿'Puede el 'dueño 
oe una casa fijar al arrendatario la renta 

. que se le ocurra T Nó; il'lterTiene el Estado 
para fijar los precios del arrendamifmto por 
medio de un funcionario que visíta las pie
zas que se arriendan, y les asig.na un precio 
determinado, en forma que éstas' quedan se
llal1~' conun precio que nadie podrá variar. 
Esta es una medida práctica que concluiría 
eon los a"busosque se cometen en nuestro 
país con la. clase trabajadora;' Concedo ra
z6n' a quienes. opinan en el sentido de que 
no debe intervenir el Comisariato de Subsis
tencias y Precios, en esta materia. Pero ¡,rpor 

. qué interviene el Comisariato' Por culpa 
nuestra, porque no hemos indicado otro or
ganismo para que intervenga. 

Además, en todos los países existen tribn
, nales especiales y tasadores expertos que fI

ja.n los pre~ios de arrendamiento de .las pie
zas y de las casas, y las tarifas de los hote
les. De cualquiera infracción a los precios se
·ñalados por el tasador, se puede reclamar al 
tribunal correspondiente, "que se compone de 
tres miembros: dos pertenecientes al propio 

. t 

tribunal y uno que es erl>erto,'tIDla materla. 
Ese sistema es el· que deberíamosimpla'lltar 
nosotros. Hay' necesidad de darle solución 
adecuada a este problema, uno de los más 
graves que· afrOntamos en estos momentos, 
tanto más cuanto que el· pueblo ya esta 
desesperado; porque hasta .la fecha los Po
deres Legislativo y Ejecutivo no han sabio 
do resolverlo. 

. Hemos pre!relltado esta moción. porque la 
consideramos justa. Sin embargo, la Comi
sión no se reunió cuando se iba a trátar este 
asunto, y ahora el Presidente de la Repúb¡i
ca no lo ha incluído en la Convocatoria, de 
modo que seguirá archivado. . 

No se trata de.hacer nada que lesione los 
justos intereses de la Nación. Lo único que 
pretendemos es que se establezcan precios 
razonables, a fin de que las clases asalaria
das y el país,· en general, puedan tener un 
relatiyo bienestar. No es posible que sigamos 
en esta explotación 'de~ hOlnbre por el hom-
bre. . 

El ~eñor ':Urr~jola. (Presidente).! - Termi-
nada la Hora· de Incidentes. , 

ISe van a votar las indicaciones pendien·· 
tes. • 

El señor Grove (don Marmaduke) .-¿ ~lc 
· permite la palabra unos minutos, señor Pre
sidente Y 

El señor Urrejola (Presidente).- Ya ha 
terminado la .Hora de Incidentes, H. Sena- . 

· doro 
Habría que solicitar elaselltimiento uná-

· nime ~e la Sala para conceder la palabra 
a Su Señoría. 

El señor WaJker.-P€ro está inscrito el 
JI. señor CfuchlJ,ga, señór Presid'eute. 

El señor,Xartínez· (don Oarlos Alberto).
Se p::>dría prorrogar la hora, s€ñor Presi
dente, porque yo también deseo' usar d~ J~ 
palabra. . 

El señor Urrejola (Presidente).-Solicito 
el acuerdo de la Sala para .prorrogar la hora 
hasta eJ término de laG .observaciones de 
los H. señores Grove, don'· Marmaduke, y 
Martínez, don Oarlos Alberto, y para votar 
la!'! indicaciones pe.ldientes . 

'El señor ValenJUlolla..- Votemos primero 
las indicaciones, señor Presid€-l1te. 

El señor Urrejola (Presidente) .--. Se vo' 
tarán primero las indicaciones pendiente~, 

· H. ·Sfnador. 

ASOENSOS EN LAS FUBBlZASARMA· 
DAS-
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Jnán, don Eleodoro E., Y' Torres formulan 
indicación para dedicar los últimos diez ml· 
nntos de la Primera Hora al despacho de 
M'ensajes sobre ascenso¡;; en las !<'uerzas l\r
madas. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, darp por aprobada estofl 
in r1 icación. 

Áprobada. 
El señor Maza.-Debemos pronunciarnos 

(iobre la renuncia pres?ntada por el Pro
secretario del Senado. 

PETICION DE SESrON SECRETA PARA 
ASUNTOS DE CARAOTER INTERNACIO

NAL. 

El señor Sec.retario.-El señor Ministro 
de Relaciones Exter~ores formula indica
ción para constituir la Sala -en sesión se
creta en la Segunda Hora de la sesión de 
mañana miércoles, a fin-de escuchar una 
exposición de Su Serroría sobre la Confe
rencia d'2' Chapultepec,' y acerca de la que 
debe celebrarse próximamente en San,Fran
clseo de California. 

El señor Urrejola (Presidente J .-' Si le 
parece al TI. Senado, se aprobaría la indi
cación formulada. 

Aprobada. 

COMPRA DE TRIGO POR EL INSTITUTO 
DE EOONOMIA AGRIO!OLA 

El señor Secretario. ,- Lo& H. señO'l'e8 
Prieto, Amunátfgui, Del Pino y Larraín. 
formulan indicación para que s~ oficie /tI 
señor Ministro de Agricultura a fin de 
que interpollg'a sus buenos oficlos ante el 

- In~titt~to de EC0nomÍa Agrícola, para que 
deJé" sm efecto el acuerdo reciente de no 
seguir eomprando trigo de la presente cü~ 
secha, especialmente en la zona Bur, donde 
101'> tr:gofi han sufrido grandes bajas en su 
peso específico a causa del temporal de los 
primeros días de febrero, lo que ha creado 
la ce3ación del poder comprador de la mo" 
linerÍa. 

El señor Del Pino.- ¿ Me permlt··, señol 
Presidente 'i 

He recibido 1111 telegrama de lOR agl':cul
t01'es de 1:1 zona de Carahu'" que rntierúlo 
·habrán recibido también mis TI. colegas de 
esa reg:(m, en el cnal dan a conocer la si
tuac:6n aflirtiva en que se encu9ntralt. 

Dicho telegrama \\" del tenor (üguiente. 
"CarahlH', 6 <'le abril de 1945.- Senador 

spñol' Humberto del Pino.-Santiago. 
"A nombre agricultores esta zona permi-

tímosnos respetuosamente denunciar gTa ,,¡
simo problema creado por medida Institn
to Economía. Habíamos vislumbrado el.¡pe
ranzas al iniciarse compras fste organiSlll!!, 
pae» abuso había llegado colmo f'iobi-e pre
cios llegando pagar ciento veinte pl~SOS tl'i
golS buenos, aprovechando no e:xkltía 111[1 

glÍn poder comprador esta vasta ¿Olla a·rt·í
<loJa, pUfl;; Molinera "El Globo", que ar7te~ 
lo /"ra. y'rndió sus bodegas año rasauo, ¡',,
seos Gobierno es producción, y 1, qlle 63ca
mos con producir si se n(lS abando:lH' a nu\','
tra propia suerte? Esta suspens:ón rÜ"'llifiea, 
•• .. t':l 

Inmensa ruma productores. Tenemos tl'igOM 
muy bllen 013 , sanos y se·cofl, considerándolo 
corno ·irrisión o burla, y mejor hubiera ~il1o 
no haberla abierto por plazo que duró sólu 
dos semanas, aprovechando Rolament e unOR 
pocos y con estos se han producido mayores 
trastornos en plaz/!.. Por tranquilida(l y re,,
guardo intereRes gran porcentaje agricul
tores. rogámosle influir Gobierno mantenga 
compra esta zona siquiera por resto presente 
mes.- (Pdos): Guillermo Muñoz, Antonio 
Alvare~, Agustín Guiñez, Marcelillo Hiqnel
me. '\Vllfredo Rodríguez, Francillco ']'Ol'l'(~", 
Pedro Riqu?lme, Ceferino Carrasco, Enrio. 
que Thies, Manuel Alarcón, Anibal Ca"tillo, 
V:cent? Ortiz, Delfín Espinosa, Manuel Ca,,
tillo. José Jiménez del Picó". 

De la lectura de este docum nto t;'.' de¡.;
prende que el Instituto de Ecol1()mü1 Agrí
cola ha suspendido sus comnras en la zona 
SUl'. SUS oficinas funciona;on Ílniean,cnte 
durante dos semanas. 

FH señor Rivera.-Antes 'de hl'; ('!eccione1i, 
El ¡ .. wñDr Azóc:::.r.-Entonce,·; h;l sido 111Hl 

intervención en favor de Sus Señorías ... 
El s:'ñor Ri.vera.~ Probablemp¡11,':' ('OHI" 

SO;I tan hahiEdoso~, hi[!iel'On laR (0;,:11, ;: 1 1'e
ves ... 

El señor Del Pino.-- La,,, lluviali del mes 
de febrero hic:eron bajar enormpmente l·l 
InlO etSpecíLco del trigo. El Srlla(lOl' que 
hnbla hizo gestiones a,11(' 0] :"pñm' :\Tin'"trll 
de Agricultura para' tI' üar de ~alvar es
ta· situación, pero sin lograr éxito e11 
ellas, por diversas consiclerarionr". 1<J1 hrrlw 
e., r¡ue en la zona sur el trigo no vale casi 
¡;"Qa, clrbido a qUé' no hay porlel' rllmpra
(ln;. v el ím'co (jue pxistüt. a earQ'o clt~! 
Jmltitnto fll' Eeollnmía Ai;Tíeo]a. hil ,~l1")Wn
(1',10 'HU' fl111piOllfr'. 

Por eso, señor Presidente. los Sem,dores 
de la Agrupación hemos solicitado que S~ 
oficie al señor Min:stro de Agricultura para 
quP obtenga que se deje sin efecto dicho 

! . 

",l. 

"'t' 
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acuerdo a la mayor brevedad, a fin de que 
no se siga perjudicando a los agricultores. 

Debo advertir que esta zona de Carahue 
está compuesta en su mayor parte por pe· 
queños produetores, que sufren las conse
cuencias de los malos caminos. y actual· 
mente de una sucesión de años desfavora· 
bIes para la agricultura. 

El señor Domíng'uez. - ~ Me permite, se· 
ñor Presidente f 

Quisiera rogar que se agregara mi nomo 
bre al oficio solicitado. 

El señor Urrejola (Presidente). - Se en· 
viará el oficio correspondiente, agregándose 
el nombre del H. señor Domínguez. I 

INTEGRACION DE COMISIOltES 

El señor Secretario.- El H. señor Prie
teO hace renuncia de su cargo de miembro 
de la Comisión de Hacienda y la Mesa pro
pone en su reemplazo al Honorable señor 
Whlker. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si no 
se hace observación, se dará por aceptada 
la renuncia y la designación del reempla
zante a que se ha hecho referencia .. 

Acordado. 

RENUNCIA DEL SR. GONZALO GONZA· 
LEZ, PRO SECRETARIO y TESORERO 

DEL SENADO 

El señor Secretario. - Oorresponde ocu
parse de la renuncia que de los cargos de 
Prosecretario y TesorerQ de la Corporación. 
ha formulado' don Gonzalo González Devo· 
to, quien, en la.comunicaeión respectiva, ex· 
presa. 

"Honorable Senado: 
En cumplimiento de un acuerdo, de ca

rácter general, adoptado por la H. Comisión, 
de Policía Interior y Reglamento, debo aco· 
germe a la jubilación por tener cumplidos 
más de treinta años de servicios. 

;Como . hasta la fecha no me ha sido posi. 
ble iniciar el expediente der caso, hc1igo re· 
nuncia de mi cargo de Prosecretario y Teso, 
rero del Senado, rogando a la Honorable 
Corporación que, al a ceptar esta renuncia, 
se sirva hacer declaración expresa de que se 
reserva 'mi derecho a jubilar. 

Agradezco a los señores Senadores las 
muestras de deferencia que me dis'pensaron 
en los diferentes cargos que ,desempeñé duo 
rante 33 años en la Se~retaría del Honora· 
ble Senado. - G. González Devoto". 

El !leñor Urrejola. (Presidente). - En dis-
cusión. . 

Ofrezco la palabra. 

El señor Rivera. - b Me permite, señor , 
Presidente? 

Desearía conocer ese acuerdo a que se alu, 
de en la renuncia, que obliga a los funciona· 
rios a jubilar. Entiendo que no ha sido adop· 
tado por el Senado, ni seblll3a en ningu
na ley de la República. 

El señor' Azóca.r . .!- Es un acuerdo de la 
Comisión de Policía. Interior .. 

El señor Rodríguez de la. Sotta.. - Es un 
retiro forzoso el que se acuerda, entonc~s. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Es decir, ese retiro forzoso se produce en 
unos casos y en otros no. Recordamos muy 
bien que el Secretario del Senado cumplió 
Gin retirarse 40 años de servicio y que no SIt 

invocó el acuerdo en referencia; 
HI señOr Secretario. - Se trata, señor Se· 

nador, de un acuerdo reciente de la Comí
l'Iión PoliClÍa Interior, que 'se acaba de po
ner en práctica. Digo reciente porque tiene 
no más de dos años de vigencia y se refiere 
al retiro de los funeionarios con más de 30 
años de servicios a lqs.que se reserva el de
Techo a jubi,lar. ,Fué adoptado por la Oo' 
misión debido a que en el Escalafón del per 
sonal se habían venido prod:uciendo estagna 
ciones muy continuadas. 

El señor Azóéa.r. - Hay que mover el Es 
calafón. 

El señor Secretario. - El acta de la últi
ma sesión de la Comisi6n relacionada con es· 
ta materia dice en la parte pertinente: 

"En estas cO'Ildiciones, y con expresa decla 
ración de ,que no se volverá atrás para con, 
templar casos particulares o' expectativas de 
cualquier génel"O que sean yde que se hará 
responsable personalmente al señor Secre 
tariode la oportuna y completa ejecución 
de estos acuerdos, se resuelve: 

1.0 Que todo el personal comprendido en 
e~ caso regido por el acuerdo ya conocido de
be presentar de inmediato la renuncia de sus 
empleos;' 

2.0 'Conceder a este personal una licencia, 
a partir de esta misma fecha y hasta el 1.0 
de abril, día en que se cursarán las renun· 
cias, cualquiera que sea la situaci6n exis-
tente a esa fecha; _ 

3.0 Que en el orden d~l personal subalter
no se dará 'Primeramente curso a la renuncia 
del señor Labra, para ascender de inmedia
to a los señores Ca'trieres, Medina y Sepúlve· 
da, quienes deberán retirarse dentro del mes 
siguiente, fecha en que se cursarán las re' 
nuncias que deben presentar también desd'3 
luego. 

4.0 Conceder a todo el personal compren· 
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dido en este acuerdo una indemnización es
pecial de seis meses de sus remuneraciones en 
reconocimiento de los servicio.s prestados a 
la Corporación; y 

5.0 Proceder de inmediato a reemplazar de 
heCho a este personal por los funcionarios a 
quienes corresponda llenar sus vacantes, a 
los 'que se les compensará por Secretaría las 
diferencias de sueldos correspondientes". 

A esta reunión, que fué la última en que 
s{' trató este asunto y que se realizó Con fe
cha 24 de enero del, presente año, e.oncurrie· 
ron el señor Presidente, HonOlrablea señores 
f!rucltaga, Martínez, don Carlos Alberto y 
Martínez Montt. 

En esta reunión como digo se confirmó el 
acuerdo que se :había adoptado en fecha ano 
terior. 

El seño'r Rivera. ~ Yo no acepto" en 
principio, ooto de establecer la jubilaci~n 
obligatoria por el hecho de haber cumplI
do un funcionario un determinado número 
de años de servicios, que ahora pu-=den ser 
treinta, después veinte, y mañana diez, 
~ualquiera que sea el número de años dé' 
servicio que pueda tener un funcionario. 
'fodavía más, creo que el acuerdo no es re
glamentario, porque en el fondo importa 
remover al Prosecretario o al Secretario si 
hubiera cumprdo 10g treinta años de ser
vicio, lo que 110 puede hacerse por acuerdo 
de la Comisión de Policía Interior, sino que 
por el Senado y mediante una votación S2-

ereta. Sería difícil, en este caso, remover a 
un funcionario con este acuerdo. 

El sf'ñor Guzmán (don Eleodoro E.). _. 
Ha ocurrido en el hecho. 

El señor Rivera. - j ~.fal hecho! Una ma
la ocurrencia si ha ocurrido. 

El beñor Urrejola (Presidente) - Por 
eso e", que <'1 n. Senado debe pronunciar
se sobre s: acepta o no la renuncia' del se
Dor Prosecretal'io. 

El Reñ'o!' Rivera.- Yo impugno el acuer 
do mif;mo, el que (',:;timo antireglamenta
:'1(. 

El señor Urrejola (Presidente). _.- IJI1 
('omisión él€' Policía Interior oía en eso" 
ln')m"ntoR el clamor de los demás emplea
dos, que "e sentían perjudicados, primero 
eon un fUNcionario que estab,a euarentll. 
años en seryicio y después con otros que 
pstaban treinta y tantos años . No tenían 
I'xpectativas de ascenso funcionarios muy 
corredos y quP con toda jnsticia lo dcse;-' 
ban. 

Se huscó. entonces, la manera de darles 

una compensación por Secretaría, pero, 
naturalmente, esto auméntaba grandemen
te los gastos del Senado y los fondos son 
escasos. 

El señor Rivera. - ¿ Me permite, señor 
Presidente! 

,\.gradezco la explicación de 8u Señoría 
3". ev:dentemente, algún fundamento ha 
debido tener el acuerdo y posiblemente ha 
sido el fundamento muy plaURible, como in
dica el t>eñor Presidente, pero me parece ... 

El señor Urrejola (Pn'sidente). - Hal~o 
pl'fflente, además, que esos funcionarios se 
han retirad!) de su:> urgol!i con derecho al 
sueldo Íntegro y con un desah lIcio espeeiH I 
apreciable. 

El señor Rivera. - Así será. 
El fi{'ñor Urrejola (Pr::sidcnte). -- Así ha 

t.ido, H. Senador. 
El señor Rivera. - Pero esas circunstan· 

cias no nos permiten considerar aceptable 
el pr~ncipio. Yo nO acepto el prin' 
{nplO de que se establezca por una Co
miBión del H. Senado, ~ll1a jubilación obli
gatoria no contemplada en la ley, y que en 
el, fondo importa, como se desprende de las 
palabras del señor Prpsidente, y como segu
ramente ha ocurrid'o, una manera extraor
dinaria de remover a un funeionario, y abso
lutamente ajcna a las ditsposiciones del Re
glam.pnto, que establece dertas formas para 
ello. Si se trataba de funcionarios que se 
perpetuaban en SUB cargos, perjudicando y 
cstagnando al resto del personal, lo lógico 
era pedirleS simplemente la renuncia. v Ri 
no hubiesen presentado haber tratado'. su 
l'emoción en sooión eecreta, pero no haber 
vdoptado un acuerdo eu la forma como se 
hizo. que me es imposible aceptar. 

SESION SECRETA 

El señor Urrejola (Pl'esidente). - - tli Su 
S,cñoría lo desea. trataremos este asunto en 
¡;CSi.Óll. serreta. Este es, :'1 mi juicio, el pro
f'CdUlllcnto adecuado. 

Se eónstituye la Sala en sesión secreta. 

, -Se cOll.l3tituyó la Sala en seslon secreta 
a las 17 boras, 23 minutos. 

-Se suspendió la sesión a la.a 17 horas, 
55 minutos. 

SEGUNDA HORA 

SEs,tON SECRETA 

-Continuó la. sesión constituida la Bala. 
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en sesión secreta, a las 18 horas, 30 minutos. 

~'-·::;e reanudó la sesión pública a las 18 
hora.-:, 46 minutos. 

AUTORIZAOION A LAS MUNICIPALI· 
DADES DE OOPIAPO y TOO'OPILLA., 
PARA- lV100IFICAR CONTRATOS SOBRE 
PRODUüCION DE ENE,RWA ELECTRIOA 

El señor Secretario.- El proyecto sobre 
autorización a las Municipalida:des de Co
piapó y Tocopilla para modifica¡; sus <lon 
tratos de sociedad con la Oorporación de 
l!'omento de la. Producción, tiene acordada 
simple urg!lncia, por lo que correspondería 
tratarlo en l'á presente sesión. . 

El informe de la Comisión acaba de iu
gres,al' a lá Secretaría, con posterioridad a 
la lectura de la Cuenta. 

El señor. Videla (Presidente). - Si. le 
parece al H. Senado, se entrará de inme
diato a la discusión del proyecto. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El informe recaído 

en el proyecto, dice como sigue: 

Honorable Senado: 

Vue.,tra Comisión dé Go,bierno ha estu· 
diado un Mensaje, remitido por S. E. el 
P're.'S.idente de la :República, y calificado de 
<limpIe urgencia por el Senado, con fecha 4 
del a'ctual, ·que autoriza a las Municipali
dades de ,Copiapó y Tocopilla para modio 
ficar los contrato6 de sociedades celebra
dos en virtud de las leyes números 6,655, de 
11 de Septiembre de 1940, y número 6,717, 
de 15 de Octubre del mismo año, aceptando 
el ingres'O <lomo socio de la Empresa Nacio
nal de Electricidad S. A., en r·eemplazo 
de la Corporación de Fomento de 'la Pro· 
ducci6n. 

En efecto, las Municipalidades de Copia
pó y TocopilIa formaron con la Corporaci6n 
de Fomento de la Producción sociedades 
de, responsabilidad limitada, c'on el objeto 
de instalar y expl,otar en sus comunas el 
servicio público de distribución de energía 
elé<ltrica. • 

Pooteriormente la Corporación de Fomen· 
to de la Producción organizó la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A., organismo 
destinado a ejecutar el plan general de elec· 
trificación del país', a la cual aportó, entre 
otros, SUf> de:re0ho~ en las socie!iades forma
das c'on la'l' Municipalidades y'a citadas. 

~]1 Mensaje en estudio tiene pues, única. 
mente, por objeto formalizar esta situación, 

,v reemplazar, {lomo se ha dicho, a la Em· 
prelsa Nacional de ,Elertri~idad S. A., en 
vez de la COl'pOl'aCiÓll, como so'cio de la'i 
lVlunicipalidades de Copiapó y Tocopilla. 

En mérito de e¡;¡tos antecedentes, vuestra 
Comisión tiene el ¡hl()llor de proponeros la 
aproba1ción de esta iniciativa de ley e:1 
los mi-smos términos en que viene formu
lada. 

·,Sala de la ·Comisión, a 10 de AbriL de 
1945. 

Oarlos Alberto Martinez. - Ulises 00-
rrea. - Julio Martínez Montt.- H. Bor
chert, Secretario 

El "E'fí 0]' Videln (Prf>sidente). - En dis
(!l'tsión general y particular el proyecto:.' 

Ofrezco la palabra. 
E)l señor Lafertte.- b Qué dice el proyec-

to, señor Presidente T • 
El señor Videla (PrelSidente).- Se le va 

a daT ),ectura. -
El señor Secretario.- El proyecto di'ce 

como sigue: 
"Art;ículo único. AutorÍzase a las 1\[un1-

dpalidades de Oopiapó y de TO<l'opilla para 
modifi~'ar )01; contratos de sociedad celebra
dos en virtud de las . leyes N. o 6,655, de n 
de Septiembre \ie 1940, y N.o 6,717, de 15 
de Octpbre del mimo año, aceptando el 
ingreso como socio de la Empres'a Na{'ional 
de Electricidad S. A., en reemplazo dé la 
COT'poración de Fomento de la Prodneci6n. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario ·Oficial". 

:El señor Lafertte.- Tengo entendido 
que este proyeet'O tieI}.e por Qob¡~eto cambiar 
solamente los nombres y que no cambian en 
absoluto las bruses. 

El señal' Guzmán: (d{)n Eleodoro E,), 
,Las partps cambian. 

El s'eñor Lafertte.- Pero las.base9 por 
. las cualeis se rige este c:ontrato no cambia.n, 
no obstante que la M;unicipalidad de Toeo
pilla, de cuya situaci6n tengo más conoci· 
miento, no está muy favore·cida con este 
contrato,'porque la Corporaci6n de Fomen
to de la Producci6n ha tomado en sus manos 
tódru; 108 bienes. que pertenecen a la Em· 
presa y ha t·x.cluHo casi totalmente a la Mu
nicipalidad, la cual estaría en condicione;;; 
'aún de en.cargars.e de todo el servicio, lo 
que, dado el carácter de esta institución, 
sería una garantía para el mejor servicio 
de alumbrado de TocopilIa. Pero no es es
te el caso -si se pres,enta más adelante 
l'Ierá la oca,sión de e-stlldiarlo-, sino que se 
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trata solamente de int1'o):111'ei1' ciertos Clilll· 

bios en el contrato. 
El señor Rivera.- Me parece qne est:l 

liJa I ri'c1aetado el artículo, que dice: 
"/\lltorízasf' a las 1Iunicipalidades de Co

piapú ~- c1f' 'l'ncopüla para mOl.lificar los 
{~orltl'ato~. ete. . _ " aceptando ·el ingres,) 
í~omo soeio di' la Empresa Nacional de 
Electricidad 8. A., e'1 reemplazo de la 
('urporaeión de Fomento de 1a Produc o 

(:j,ín" _ 

I.lago ihJHóaeión para que esta última 
parte del artÍ<lulo se rélacte diciendo: "eH 
forma que permita ('1 lng-reso como socir. 
('j e . n. 

.\:<)] &eñor Videla (Presidente) .-- Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la pa:lhbra. 
CPrrado el debate. 
EII yotación. 
Si le pareee al n. Senado, se dará p 1I' 

ill.ll'o'bado el artírlllo con las modificacjolH~'; 
intl'odueidas por el H. señor Rivera_ 

Aeordado. 
Trrminac1a la c1isculSión del proyecto. 

EMPRESA DE· TRANSPORTES COLEC
TIVO'S 

El ~('ií{)1' f!.l!cretario.~ Corr(',~p()nde tra-

tal", en tercer tráü1ite constitucionaL el prc
yedo sobre autorización al Fisco para reH· 
lizar convenio :"obre compraventa de biene~ 
ele la Compañía Ohilena de Electricidad 
ai'edos al ~erYicio tranviario, y sob're crea
eión dE' la Bmpresa de Transportes Colee· 
tivo~ , 

El l1. ~f'íi.ol' R,ivei'a ha fOl'mulado indi('¡-t
(~;Ól\ para que el proyecto, con las modi
ficadones lntrod\lCidas. por la H. CámHl'<l 
de Diputados, pase en informe a la Coml
"ión re~pcetiva, 

El señor Videla (Presidente).- Kecesi
tarín "iel' apoyado por dos H. Senadore~. 

El ,.·r,T]OI' RodrígU'~z de la Sotta.- Yo l(l 
apoyo. 

E I señor Lafertte.- Y o, también. 
El "crior Maza.- Hay unanimidad. 
El señor Videh (Presidente). - Si le 

;I1I1'e('(' al H. Senac]<" el proye('to será cn
,-jado a Comisión. 

.Ac;ordado. 
~,é leva11ta la' sesión 
-Se levantó la sesión a la-s 18 horas, 50 

minutos. 

Juan EcheverTÍa Vial, 
.Tefe oe la Redacción. 


